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CONSIDERANDO: Que la Constituciön de la Repüblica dispone que la

publicidad y transparencia constituyen principios de actuacion administrativa.

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano ha incorporado en su

ordenamiento juridico la Convenciön Interamericana contra la Corrupciön, asi

como la Convenciön de las Naciones Unidas contra la Corrupciön.
instrumentos internacionales que nos hacen compromisarios de establecer

sistemas apropiados de contrataciön püblica. basados en la Iransparencia y la

difusion püblica de informaciones, con el propösito de prevenir y detectar la

corrupeiön.

CONSIDERANDO: Que la Ley nüm. 340-06, de Contrataciones Püblicas de

Bienes. Obras, Servicios y Concesiones. modificada por la Ley nüm. 440-06,

dispone que las compras y contrataciones püblicas deben desarrollarse, en

todas sus etapas. en un contexto de transparencia, publicidad y difusiön de

actuaciones, utilizando la tecnologia informätica a fin de facilitar el acceso de

la sociedad a la informaciön relativa a la gestiön del Estado, posibilitando con

ello el control social.

CONSIDERANDO: Que. asimismo. el articulo 19 de la Ley nüm. 340-06
establece que los procesos de contrataciones, incluyendo el envio de

informaciön. documentos, propuestas y recursos administrativos, podrän
llevarse a efecto por medios electrönicos. consagrando la validez de la firma y
el expediente administrativo digital, atendiendo a las disposiciones de la Ley
nüm. 126-02, sobre Comercio Electrönico, Documentos y Firmas Digitales, asi
como su reglamento de aplicaciön.

CONSIDERANDO: Que la utilizaciön de las tecnologias de la informaciön
en los procesos de contrataciones püblicas contribuyce con la politica de

fomento estatal al desarrollo de las micro. pequehas y medianas empresas

(MIPYMES) al reducir las barreras de entrada como oferentes de bienes y
servicios al sector püblico.
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CONSIDERANDO: Que en la actualidad 152 instituciones del Estado se

encuentran utilizando el Portal Transaccional, habiendo publicado mäs de

36.171 procesos y capacitado aproximadamente 4.000 usuarios del Sistema

Nacional de Contrataciones Püblicas.

CONSIDERANDO: Que se hace necesario extender la implementaciön de los

procesos de contrataciones püblicas al resto de los örganos de la

Administraciön de forma automatizada con el uso del Portal Transaccional de

Contrataciones Püblicas.

VISTA: La Constituciön de la Repüblica Dominicana. proclamada el 13 de

junio de 2015.

VISTA: La Ley num. 126-02. sobre Comercio Electrönico, Documentos y
Firmas Digitales, del 4 de septiembre de 2002.

VISTA: La Ley nüm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes.

Servicios. Obras y Concesiones, del 18 de agosto de 2006, y su modificaciön
contenida en la Ley nüm.449-06 del 6 de diciembre de 2006.

VISTA: La Ley nüm. 5-07. que crea el Sistema de Administraciön Financiera
del Estado, del 8 de enero de 2007.

VISTA: La Ley nüm. 247-12, Orgänica de Administraciön Püblica, del 9 de

agosto de 2012.

VISTA: La Ley nüm. 107-13, de Derechos de las Personas en sus Relacioncs
con la Administraciön v de Procedimieng' A ronste de

CONSIDERANDO: Que en la actualidad 152 instituciones del Estado se

encuentran utilizando el Portal Transaccional, habiendo publicado mäs de

36.171 procesos y capacitado aproximadamente 4.000 usuarios del Sistema

Nacional de Contrataciones Püblicas.

CONSIDERANDO: Que se hace necesario extender la implementaciön de los

procesos de contrataciones püblicas al resto de los örganos de la

Administraciön de forma automatizada con el uso del Portal Transaccional de

Contrataciones Püblicas.
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VISTO: EI Reglamento de aplicaciön de la Ley de Compras y Contrataciones
de bienes, servicios, obras y concesione, contenido en el Decreto nüm. 543-12

del 6 de septiembre de 2012.

VISTO: El Decreto nüm. 164-13. sobre compras y contrataciones a las micro.

pequefias y medianas empresas (MIPYME) de producciön nacional, del 10 de

junio de 2013.

VISTO: EI Decreto nüm. 88-14. que regula el funcionamiento de las

comisiones de veeduria, del 4 de junio de 2014.

VISTO: EI Decreto nüm. 183-15, que establece los principios y las normas

que sirven de pauta para las Comisiones de Veeduria. para observar, vigilar y
monitorear los procesos de compras y contrataciones que realicen las

instituciones donde fueron integradas, del 2 de junio de 2015.

VISTO: El Decreto nüm. 258-16, que crea el Programa Repüblica Digital, del
16 de septiembre de 2016.

VISTO: El Decreto nüm. 15-17, que establece procedimientos para asegurar
el control del gasto y pago a provecdores, del 8 de febrero de 2017.

VISTO: El informe del Tercer Plan de Acciön Pais 2014-2016 de Gobierno
Abierto.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 128 de la

Constituciön de la Repüblica Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1. Se establece, con caräcter permanente. el Portal Transaccional
del Sistema Informätico para la Gestiön de las Compras y Contrataciones del
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Estado Dominicano, como herramienta tecnolögica para la gestiön de las

contrataciones püblicas de bienes, obras, servicios y concesiones.

ARTLCULO 2. El Portal Transaccional serä de uso obligatorio para todos los

örganos y entes sujetos al ämbito de aplicaciön de la Ley nüm. 340-06, y su

modificaciön contenida en la Ley nüm. 449-06. segün corresponda.

ARTICULO 3. EI Portal Transaccional es cl ünico portal oficial sobre

procesos de contrataciones püblicas de bienes. obras. servicios y concesiones.

y su gestiön se encuentra a cargo de la Direcciön General de Contrataciones
Puüblicas.

ARTLCULO 4. Todas las informaciones generadas, enviadas, recibidas,
archivadas o procesadas a traves del Portal Transaccional tendrän plenos
efectos juridicos, validez y fuerza probatoria, igual que los documentos

escritos, generando los efectos legales que correspondan para todos los actores

del proceso, de acuerdo con lo que establecen las leyes sobre contrataciön

püblica de bienes, obras, servicios y concesiones, del sistema de

administraciön financiero del Estado. asi como de comercio electrönico,
documentos y firmas digitales, de acuerdo a lo que establece el articulo 13 de

la Ley nüm. 5-07, que crca el Sistema Integrado de Administraciön Financiera

del Estado.

ARTICULO 5. EI Portal Transaccional mantendrä la reserva de la

informaciön de las ofertas entregadas via electrönica, garantizando su

confidencialidad e integridad en la forma y plazo que dispone el articulo 13 de

la Ley nüm. 340-06, y su modificaciön contenida en la Ley nüm. 449-06,

ARTICULO 6. La gestiösn completa de los procesos de compras y
contrataciones, desde la planificaciön hasta la ejecuciön y cierre del contrato,
asi como la documentaciön de todas sus fascs, deberä estar disponible en linea

en cada momento del proceso y ser de acceso püblico en el Portal

Transaccional.
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ARTICULO 7. De haber fallas tecnicas en la disponibilidad de los servicios
necesarios para el uso del Portal Transaccional, las instituciones contratantes

notificarän inmediatamente a la Direcciön General de Contrataciones Püblicas,
la cual deberä expedir una certificacion donde conste el momento en que
sucediö el evento. y a celebrar los actos püblicos que se hayan visto afectados

el dia häbil inmediatamente siguiente a la normalizaciön del suministro del

servicio, a la misma hora establecida originalmente, previa notificaciön a todos

los que hayan presentado propuestas o hayan manifestado su interes en

partieipar.

PÄRRAFO. En estos casos, la entidad contratante deberä elaborar, de manera

inmediata. un acta, acompanada de los soportes justificativos
correspondientes. en la cual conste lo sucedido y se disponga la continuaciön
de la celebraciön del procedimiento de selecciön, pudiendo cumplir los

requisitos de publicidad utilizando sus portales web institucionales.

ARTLCULO 8. A partir del I de noviembre de 2017 las instituciones que se

cncuentren gestionando sus procesos de compras y contrataciones a traves del

Portal Transaccional concluirän el uso paralelo de los sistemas alternos y solo

utilizaran el Portal Transaccional para su ejecuciön. desde la planificaciön
hasta el cierre del contrato.

PARRAFO I. Los procesos cuya ejecuciön iniciö antes del I de noviembre de

2017 serän concluidos en el sistema en el que dieron inicio.

PÄRRAFO Il. La Direcciön General de Contrataciones Püblicas serä la

responsable de elaborar el cronograma para la implementaciön del Portal
Transaccional de manera progresiva en el resto de las instituciones.

ARTICULO 9. La Contraloria General de la Repüblica utilizarä como soporte
las informaciones del Portal Transaccional para registrar los contratos. ördenes
de compra 0 de servicio y autorizaciones de pagos.
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PÄRRAFO. En caso de falla tEcnica. formarän parte del expediente los

documentos justificativos de las actuaciones administrativas indicadas en el

articulo 7, pärrafo inclusive. del presente decreto.

ARTLCULO 10. Se instruye a la Direcciön General de Contrataciones

Püblicas y a la Contraloria General de la Repüblica a realizar las

coordinaciones de lugar para disponer de los accesos necesarios para la

consulta de estas informaciones. las cuales deberän entrar en funcionamiento a

mas tardar el | de noviembre de 2017.

ARTICULO 11. l.a inscripciön. capacitaciön, asistencia t&cnica y uso del

Portal Transaccional es gratuito para todos los actores del sistema y estarä a

cargo de la Direceiön General de Contrataciones Püblicas.

PÄRRAFO. Para scguir contribuyendo al empoderamiento econömico de la

mujer a traves de las compras püblicas disminuyendo barreras de entrada. la

Direceiön General de Contrataciones Püblicas continuarä desarrollando y
perfeccionando de manera especial las acciones dirigidas a la mujer y a las

asociaciones de mujeres en el uso del Portal Transaccional y demäs iniciativas
vinculadas.

ARTICULO 12. La Direcciön General de Contrataciones Püblicas. como

örgano rector del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Püblicas,
emitira los instructivos y resoluciones necesarios para la correcia

implementaciön y uso del Portal Transaccional.

ARTICULO 13. Se instruye a la Direcciön General de Contrataciones
Püblicas a presentar al Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de la

Presidencia. un informe de inicio y uno trimestral del estado en que se
encuentra el proceso de implementaciön. individualizado por institueiön, que,
como minimo, incluya la informaciön resultante del presente decreto y las

alertas que puedan sobrevenir.
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ARTICULO 14. Para todos los efectos derivados del uso del Portal

Transaccional se considerarä como hora oficial la Greenwich Mean Time

menos cuatro (GMT-4), huso horario de Repüblica Dominicana.

ARTKCULO 15. La Direcciösn General de Contrataciones Püblicas y la

Contraloria General de la Repüblica, dentro de sus respectivos ämbitos de

competencia, quedan a cargo de verificar el cumplimiento de las disposiciones

contenidas en ei presente decreto por parte de las instituciones de la

Administraciön.

ARTICULO 16. Enviese al Ministerio de Hacienda, a la Contraloria General

de la Repüblica, a la Direceiön General de Contrataciones Püblicas, a la

Cämara de Cuentas y a todas las instituciones inchuidas en el ämbito de la Ley

num. 340-06, y sumodificaciön, para su conocimiento y fines de lugar.

ARTICULO 17. EI presente decreto entrarä en vigor a partir de su

publicaciön.

DADO en Santo Domingo de Guzmän, Distrito Nacional, capital de la

Repüblica Dominicana, a los catorce (14 ) dias delmes de septiembre

del ao dos mil diecisiete (2017), afios 174 de ia Independencia y 155 de la

Restauraciön.
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